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Informe Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso.   Sírvase 

Proveer. 

Oficial mayor 

 

AUTO No. 1831 

RADICACIÓN 760013110010-2020-00043-00 

Santiago de Cali, agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de unión marital de hecho instaurado por la 

señora ASTRID ELENA ZAPATA CASTAÑO contra el señor JHON JAIRO 

TRUJILLO LOPEZ FABIO ANTONIO ESPINOSA RESTREPO, con oficio de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, donde indica que acata la orden de 

levantamiento de medida cautelar y que, se registró cautela emitida por el Juzgado 

34 Civil Municipal de Cali, dentro del proceso ejecutivo con acción real instaurado 

por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  HITOS CESIONARIA DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra FABIO ANTONIO ESPINOSA RESTREPO dentro del folio 

de matrícula inmobiliaria No. 370-859863. Así las cosas, procederá a glosar para 

que obre y conste la misma.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad Santiago de 

Cali, 

RESUELVE: 

 

GLOSAR para que obre y conste el levantamiento de la cautela del predio 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-859863, como también la inscripción 

del embargo ordenado por el juzgado 34 Civil Municipal de Cali. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
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